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PROYECTO “CREACIÓN DE CAPACIDADES LOCALES HACIA LA EFICIENCIA Y LA EQUIDAD”

ESTUDIOS DE FORMACIÓN CONTINUA: 

GESTIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL A TRAVÉS DE LA 

TELE EDUCACIÓN  A DISTANCIA

1.
ANTECEDENTES

1.1
Base Institucional

Los Estudios de Formación Continua son parte del Programa de Post Grado de FLACSO – Sede Ecuador; y, están financiados a través del Convenio Interinstitucional que se firmó con el Fondo de Solidaridad para la ejecución del Proyecto “Creación de Capacidades Locales hacia la Eficiencia y Equidad”, el 10 de junio de 2002. 

En dicho documento se menciona la necesidad de suscribir un convenio complementario, correspondiente a una segunda etapa, por la cantidad de US$ 157.479 (Ciento Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 00/100 dólares), a fin de cubrir el total de la asignación aprobada por el Directorio del Fondo de Solidaridad, en sesión mantenida el 26 de febrero de 2002. El propósito de esta propuesta de Estudios de Formación Continua, a través de la Tele Educación a Distancia,  es cumplir con el requerimiento mencionado. 

1.2
Base Legal

El Reglamento de Posgrado del Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) establece dos categorías académicas: 

· Estudios Regulares de Posgrado; y,

· Estudios de Formación Continua.  

En los Artículos 16 y 17 del reglamento mencionado se definen el propósito y las condiciones de estos últimos: 

· De acuerdo al primer artículo mencionado, el propósito de los Estudios de Formación Continua es actualizar y profundizar los  conocimientos relacionados con el desempeño profesional; y, pueden ser llevados a cabo por decisión institucional propia o con el auspicio de otra entidad externa. A diferencia de los estudios regulares de posgrado, no requieren de un programa establecido de investigación, aunque algunas de estas actividades se pueden realizar como parte de los cursos de entrenamiento.

· El Artículo 17 establece que, cuando los Estudios de Formación Continua son llevados a cabo en forma concertada con otra institución, se requiere cumplir con las siguientes condiciones: 

· Estar orientados a personas que dispongan del título de tercer nivel

· Ser impartidos por profesores con nombramientos universitarios o profesionales reconocidos por su capacidad en determinado campo

· Tener una duración mínima de 30 horas efectivas de trabajo académico

· Evaluar el rendimiento académico de las personas que han seguido el curso. Sobre esta base, los estudiantes podrán recibir dos tipos de certificados: de asistencia, si cumplen el 90 por ciento de ésta; y, de aprobación, si han rendido satisfactoriamente las pruebas tomadas. Estos certificados deben dejar constancia expresa de la fecha de aprobación del curso, del número de horas de trabajo; así como de la evaluación realizada.

2.
CONTENIDO DEL PROGRAMA

Inicialmente, los Estudios de Formación Continua estarán conformados por una serie de 4 cursos que se encuadran en la línea de Gestión para el Desarrollo Local,  a través de la Tele Educación a Distancia; y, que son:

· Diseño de Proyectos 

· Gestión de Proyectos

· Evaluación de Proyectos

· Gestión Financiera para Gobiernos Locales

Los Estudios de Formación Continua esperan ser una respuesta oportuna y permanente a las demandas de capacitación profesional que el programa de Políticas Públicas de FLACSO – Sede Ecuador identifique en el país; por lo tanto, en el futuro, se podrán organizar cursos y programas sobre otras temáticas.

3.
PROPÓSITO 

Los 4 cursos de Gestión para el Desarrollo Local, a través de la Tele Educación a Distancia, están orientados a mejorar la capacidad técnica y de gestión de los recursos humanos que están vinculados a las diferentes instituciones que realizan actividades dentro del campo del desarrollo nacional, regional y local, con énfasis en los dos últimos.

Se pretende que los participantes en estos cursos no solo se actualicen sobre los principales aspectos conceptuales de la gestión social, sino que también adquieran destrezas en el uso de técnicas y herramientas para el trabajo dentro de dicho campo.

4.
PÚBLICO OBJETIVO

Los Cursos de Gestión para el Desarrollo Local están orientados a profesionales con título de tercer nivel en cualquier área de formación; pero que se encuentren trabajando dentro de programas y proyectos de desarrollo dentro de los siguientes tipos de instituciones:

· organismos seccionales, regionales y locales como Municipios, Concejos Provinciales,  CEDEGE, CREA, CRM, PREDESUR, Juntas Parroquiales, etc.

· ministerios, tanto a nivel de planta central como de las oficinas de campo; Congreso Nacional, Fuerzas Armadas

· instituciones privadas de desarrollo, nacionales e internacionales; empresas de consultoría, organizaciones sociales, iglesias

· organismos académicos públicos y privados; y, centros de investigación

5.
MODALIDAD DE TRABAJO

Los Estudios de Formación Continua serán llevados a cabo por medio de la combinación de dos modalidades de trabajo: “en línea” (ON LINE); y, a través de video conferencias.  

La modalidad “en línea” tiene un carácter asincrónico de universidad abierta, lo que implica que tanto docentes como estudiantes pueden trabajar de acuerdo a sus condiciones y posibilidades específicas, aunque conforme a objetivos, programas, actividades y cronogramas establecidos y aceptados por las partes en forma anticipada. Para operar esta modalidad se requiere que, en forma previa, se organice un proceso de capacitación en docencia virtual
 a lo/as profesore/as que sean seleccionadas para participar en los cursos.  

La modalidad de video conferencias es de carácter sincrónico y presencial ya que docentes y estudiantes tienen que coincidir dentro de determinados tiempos y condiciones; y, también conforme a objetivos, programas, actividades y cronogramas previamente establecidos. 

Cada uno de los Cursos de Gestión para el Desarrollo Local tiene una duración de 80 horas cronológicas que incluyen la participación en las videoconferencias, por medio del internet; lectura y estudio personal; y, evaluación. Según la modalidad, el trabajo académico se divide de la siguiente manera: 

	Actividad
	Modalidad 

“en línea”
	Modalidad video conferencia
	Total Horas de Trabajo

	Sesión Inaugural
	
	1 sesión de 2 horas
	2

	Clases
	30 horas
	18 horas: 9 sesiones de 2 horas
	48

	Talleres, foros, consultas (mail o chat), estudios de caso, investigación, trabajos individuales o grupales
	22 horas
	
	22

	Evaluación
	8 horas
	
	8

	Número total de horas de trabajo para estudiantes
	60 horas
	20 horas
	80

	Número total de horas de trabajo para docentes
	90 horas
	30 horas


	120


El período de duración de los cursos será de 8 semanas cronológicas, lo que equivale a un trabajo para los estudiantes de al menos 10 horas semanales; y, para los profesores de 15 horas. 

De preferencia, las videoconferencias se llevarán a cabo los días sábados, a fin de facilitar la movilización de lo/as estudiantes a las capitales de provincia, en donde se encuentran las aulas que se utilizan para este propósito.

La combinación de las dos modalidades de trabajo (“en línea” y videoconferencias) posibilita reducir los costos elevados de estas últimas, por la conexión satelital; y, ampliar los niveles de participación de los estudiantes, quienes, como requerimiento tecnológico mínimo únicamente necesitan disponer de computadora e internet, ya sea propios y/o alquilados.

6.
PLANES DE ESTUDIO

6.1
Curso de Diseño de Proyectos

Al finalizar el curso los/las participantes estarán en condiciones de:

· Conocer los principales elementos conceptuales requeridos para el diseño de proyectos; así como distintas herramientas relacionadas con la realización del diagnóstico y el diseño de proyectos y estar en capacidad de aplicarlas.

Este curso comprende el análisis del contexto actual de los proyectos (globalización, descentralización, la relación entre lo urbano y lo rural, el desarrollo sustentable); análisis e identificación de los principales actores (enfoque de género, multiculturalidad, la participación); elementos y herramientas para realizar el diagnóstico; elementos, proceso y herramientas para el diseño de proyectos.

6.2
Curso de Gestión de Proyectos

Al finalizar el curso los/las participantes estarán en condiciones de:

· Conocer los principales elementos conceptuales necesarios para una eficiente gestión de proyectos; así como distintas herramientas relacionadas con dicha temática y estar en capacidad de aplicarlas.

Este curso comprende el análisis de los siguiente temas: definición y alcance de gestión; organización, recursos humanos; gestión financiera; género; multiculturalidad; transparencia; elementos, proceso y herramientas para establecer una estrategia; operación y seguimiento; liderazgo; trabajo de grupos; manejo de conflictos; uso de sistemas de información.

6.3
Curso de Evaluación de Proyectos  

Al finalizar el curso los/las participantes estarán en condiciones de:

· Conocer los principales elementos conceptuales necesarios para realizar el trabajo de evaluación; así como distintas herramientas relacionadas con dicha temática y estar en capacidad de aplicarlas.

Este curso comprende el tratamiento de los siguientes temas: definición y alcance de evaluación; género; multiculturalidad; evaluación ex – ante; evaluación por resultados; evaluación de impacto; evaluación de proyectos de salud, educación y medio ambiente.

6.4
Curso de Gestión Financiera  para Gobiernos Locales

Al finalizar el curso, lo/as participantes estarán en capacidad de:

· Identificar las principales causas / efectos que determinan el no contar con un sistema apropiado de gestión financiera para la toma de decisiones; plantear la correspondiente solución en el campo de sistemas  integrados de gestión financiera; y, facilitar una herramienta que les permita cumplir de manera eficiente con la administración de los recursos con al implantación de un sistema de gestión financiera.

Este curso abarca los siguientes temas: entorno del sistema; planificación y programación; presupuesto; programa de caja; compromisos; contabilidad; aspectos contables específicos; desarrollo informático.

7.
SOPORTE TÉCNICO EXTERNO  

Para implementar la modalidad “en línea” se requiere de un software que permita llevar adelante las distintas actividades mencionadas anteriormente, el cual será proporcionado a un costo de 10 dólares mensuales por estudiante. La plataforma de “universidad virtual” tiene una base fundamental de formato html que es de uso mundial y que, de forma fácil, se puede combinar con otros formatos para gráficos, video y datos. 

En términos del hardware requerido, existen tres posibilidades: 

· El de conexión satelital

· El sistema de Red Digital de Servicios Integrado (RDSI) El limitante de este sistema es que su cobertura está reducida a las ciudades de Ambato, Esmeraldas, Ibarra, Latacunga y Quito.

· Se puede instalar un sistema de “líneas dedicadas” punto a punto. 

Para llevar a cabo las video conferencias se pueden utilizar 45 aulas
, que tienen una capacidad para albergar hasta 4.374 personas. Estos locales ya están instalados y equipados; y, están siendo utilizados para actividades de educación y capacitación a distancia organizadas por distintas instituciones académicas, empresariales y militares. Además, FLACSO – Sede Ecuador prevé instalar y equipar una sala adicional, en la ciudad de Quito, también como parte del convenio con el Fondo de Solidaridad; y, seis aulas a nivel de las Provincias de Azuay, El Oro, Guayas, Manabí, Napo y Morona Santiago, en coordinación con otras instituciones locales. 

8.
REQUISITOS PARA  LO/AS POSTULANTES

Las personas interesadas en asistir a estos cursos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Poseer título de pre-grado otorgado por alguna de las Universidades reconocidas por el CONESUP

· Tener el auspicio de alguna institución nacional o internacional vinculada con el campo del desarrollo

· Tener conocimiento básico sobre las herramientas de comunicación que se utilizan como usuario de internet 

· Presentación de la inscripción respectiva y pago de los costos de matrícula. El formulario de inscripción deberá ser retirado de la Oficina de Admisión de FLACSO – Sede Ecuador.

Lo/as estudiantes podrán solicitar apoyo financiero, el cual deberá ser considerado y aprobado en forma previa por el Comité de Becas de FLACSO – Sede Ecuador. 

9.
REQUISITOS DE APROBACIÓN

Para aprobar estos cursos, lo/as estudiantes deberán completar al menos el 90 por ciento de asistencia requerida; así como aprobar las pruebas de evaluación sobre las materias consideradas en el curso, las mismas que podrán estar referidas a trabajos prácticos que tengan que realizar y/o exámenes que deban rendir; y, sobre esa base recibirán el correspondiente Certificado de Aprobación.

Lo/as estudiantes que no rindan satisfactoriamente todas las pruebas de evaluación establecidas, pero que hayan cumplido con al menos el 90% de asistencia  únicamente podrán acceder al Certificado de Asistencia. 

A lo/as estudiantes que obtengan el Certificado de Aprobación de Curso de Estudios de Formación Continua se les podrá reconocer un equivalente de 5 créditos, en el caso de que sigan alguno de los Estudios Regulares de Posgrado organizados por la FLACSO – Sede Ecuador; siempre y cuando estén directamente vinculados con la temática tratada en el curso aprobado. 

10.
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Estos cursos de Estudios de Formación Continua son parte del Programa de Políticas Públicas y Gestión de FLACSO – Sede Ecuador.  

11.
PRESUPUESTO 

Para llevar adelante estos cursos se ha definido un presupuesto de US$ 182.800 dólares, sobre la base de 400 participantes por curso
, lo que da un total de 1.600 estudiantes para los 4 cursos. Conforme se mencionó anteriormente, US$ 157.479 serán financiados por medio de este convenio complementario con el Fondo de Solidaridad; y, la diferencia, US$ 25.321, a través de otras fuentes.  

El detalle del presupuesto para llevar adelante los Estudios de Formación Continua, a través de la Tele Educación a Distancia, se presenta a continuación:

	PRESUPUESTO

	
	
	

	Detalle
	Costo Por Curso
	Costo  Total 4 Cursos

	1.      Coordinación 
	3,000
	12,000

	2.      Planta Docente (120 horas docentes)

	3,000
	12,000

	3.      Difusión
	3,000
	12,000

	4.      Costo Inicial
	 
	 

	         4.1   Capacitación en docencia virtual

	8,000
	16,000

	         4.2   Diseño virtual curricular
	2,000
	8,000

	5.      Inversión Tecnológica
	 
	 

	         5.1   Horas enlace Satélite

	16,000
	64,000

	         5.2   Alquileres (aulas)
	2,000
	8,000

	         5.3   Universidad Virtual (US $10 por estudiante)
	8,000
	32,000

	6.      Reproductor de CD
	1,400
	2,800

	7.      Materiales
	3,000
	12,000

	8.      Gastos Generales
	1,000
	4,000

	Total US $
	50,400
	182,800


	Anexo 1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Localización, Propiedad  y Capacidad de Aulas

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudades
	Capacidad
	 
	 

	Región Norte
	UTPL
	ANDINATEL
	CÁMARAS
	PUCE
	FEDEXPORT
	FEUCE
	UTE
	ARMADA
	CIC
	Total

	Tulcán                                
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Ibarra
	70
	32
	 
	200
	 
	 
	 
	 
	 
	302

	Lago Agrio
	120
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	120

	Quito
	300
	90
	400
	 
	200
	250
	300
	 
	 
	1,540

	Santo   Domingo
	 
	30
	 
	250
	 
	 
	 
	 
	 
	280

	Esmeraldas
	50
	35
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	85

	Total
	570
	187
	400
	450
	200
	250
	300
	0
	0
	2,357

	Región Litoral
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guayaquil        
	150
	 
	300
	 
	 
	 
	 
	300
	 
	750

	Quevedo
	100
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	100

	Machala                          
	25
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	25

	Manta                                           
	30
	 
	150
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	180

	Portoviejo                                     
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40

	Total
	345
	0
	450
	0
	0
	0
	0
	300
	0
	1,095

	Región Sur
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cuenca         
	25
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	120
	145

	Macas
	100
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	100

	Loja                                                                      
	200
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	200

	Zamora
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Total
	355
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	120
	475

	Región Centro
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Latacunga                                 
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Ambato
	40
	50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	90

	Puyo
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30

	Tena
	50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	50

	Guaranda
	35
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	35

	Riobamba
	40
	32
	100
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	172

	Total
	225
	82
	100
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	407

	Región Insular
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Galápagos
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total
	1,535
	269
	950
	450
	200
	250
	300
	300
	120
	4,374

	%
	35.1
	6.1
	21.7
	10.3
	4.6
	5.7
	6.9
	6.9
	2.7
	100.0


FUENTE: GLOBATEL

ELABORACIÓN: FLACSO – SEDE ECUADOR

� Según la propuesta presentada a FLACSO – Sede Ecuador, este proceso de capacitación requiere de al menos un período de cuatro meses de duración.


� Como anexo se adjunta el listado con la ubicación de las aulas


� Se ha estimado que se utilizarán al menos 20 aulas, con un promedio de 20 estudiantes por cada una de ellas


� A 25 dólares por hora; y, estimando una relación de 1.5 por cada hora de clase


� Se ha calculado para realizar dos cursos: uno al principio; y, otro, de actualización sobre la base de la experiencia realizada


� Se ha estimado un costo de 800 dólares por cada hora de transmisión de las video conferencias
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